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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, Doce de noviembre de 2020. A Despacho 

de la señora Juez, informando que en el presente asunto la Asistente Social 

allego seguimiento, radicado No.2012-383-00. Sírvase proveer 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO  No. 812 

 

Cali, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020)  

RADICACION No. 76001-31-10-011-2012-383-00 

 

Teniendo en cuenta el informe de Secretarial y revisado el proceso se 

tiene que, mediante auto de fecha 14 de julio de 2020, se gloso el informe 

socio familiar de seguimiento realizado por la Asistente Social del 

despacho a la persona en condición de discapacitada GLORIA SILVANA 

FORERO RUIZ, indicando que la encontró en buenas condiciones de salud, 

ubicada en modo tiempo y lugar.  

 

Que teniendo que del mismo no se corrió traslado, se ordenara en la 

presente actuación correrle traslado por el término de tres (3) días.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.- CORRERLE traslado al informe de visita socio familiar 

glosado en auto de fecha 14 de julio de 2020, por el término de tres (3) 

días, para que las partes soliciten si a bien lo tienen aclaración y/o 

complementación. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                   
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 


